
--- --



C:iufü,<1 T1·n.,J.l:.o, 
Diutrito c~c .,p,rno J.,u. liHU>, 

Ft$hJ·t.ro lo., ele lH'-15 ~ 

(~ei1<>1 n.1.J.oino Dr . Hllfhcl L. 'lrujil~o ,e,.:. ·uu, 
lt<Ji,. . ren:..l..i.tmi;H cte J..a ;,eJn.i.hlicH, 
C iudncl 1"'1ru.' ::. ... lü. -

~?cnho ul 1to1wr ,.w :.to tW u· a usted re;<: ho d<J 
su 1e.mn.:.,,Je . o. H:~70 ún 1'tH1nH ,m de o:l~;]'<i Je lv45, y uo~ . 
. x1 1:;ico ,1woyevto üe J.<.~y pm· cu:;o . 1od.:..o rte ri..;J•e€;n un 11.ot'i:1itc 
,.J. ·tri,Í.ctt.LO ".s:1,) ctol l.!óc~i\,·,> ~<PLh1 t· m, 10<1 ·~1•.:.0,i o ... ai·t.::oulo 
l~)bv ,le;~ 06(,_1:)o ;i\•iJ., un reloción con lw.1 O:J,Uüfitr:tH ..,oh ·e 
<:-.1:...1 1.·c.:r!t~ du oH1m2.:.on. 

~ lúcG.ie ,¡m1--t1.c5.pnrlc l:nu Gl ~1~. ·1Uü n,/I'Dhó 
dln,10 proyo<:uo uo ey J/ lo ro· i t.:i.ó a 111 o(um:ru <.10 DiJiutn­
<l<w, 1)al'a lo!J i'i.uoo <H;!L~!i, :.tuo1orrnJ.r::n. 

Con ~wnti• 1it'mtos rl<J ln t, ·H, cl.int in~~u:tün, co11-
~::.,1,u HCi<>n , miiudo L u~t;C(J. L1UJ ,ltHHt.d m"t;e » 

111• ,. 

./ 

l:n:r.~t ~.u ;u ;to ~,nnche~~, 
Y.:.<H~.r-.'(:,,Ü.vHt, .. un J'unc.:..oJ.J.o..;l..:@ 



(. 

PRESIDENCIA OE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número : or "'JQ 
'"''"~.fo 

1ü Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Seftor Presidente: 

__ . .., .. ....,.___ 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

ENE 29 J,.S 

no 

Pláceme sometsr a la consideración legislativa, por conducto 

de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley mediante el cual se a­

grega un acápite al artículo 410 del Código Penal y se modifica el ar­

tículo 1966 del Código Civil, en relación con las apuestas sobre carre­

ras de e aballos • 

El acápite propuesto para el artículo 410 del Código Penal 

tiende a impedir las apuestas sobre carreras de caballos que se reali­

cen fuera de las bancas de los hipódromos autorizadas por los reglamen­

tos públicos , o de sus agencias , debido a que las apuestas que así se 

realizan no están sujetas a la. organización con que cuentan las apues­

tas en las bancas o sus agencias, donde el pago de las apuestas ganadas 

está sólidamente garantizado. Por otra parte, las apuestas que se reali 

zan en las bancas de los hipódromos y en las agencias de dichas bancas 

proporcionan, por vía de impuesto, un beneficio a la comunidad que no 

rinden ni podrían rendir las apuestas incontrolables que se efectúen fue­

ra de dichas bancas. 

Se aprovecha la oportunidad del proyecto de ley que someto 



este mensaje al voto legislativo para modificar el artículo 1966 del 

Código Civil, relativo a las acciones civiles posibles en materia de 

deudas provenientes de juegos, en el sentido de armonizar la parte 

del mismo que hace referencia a las carreras a caballo, con la amplia­

ción propuesta al artículo 410 del Código Penal, de la eual ya he he­

cho mérito. 

Dios, Pat ia y Libertad 

afael L 
Presidente d 



CAM,ARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

--·•· 

Ciudad Trujillo, D.S.Do 

señor licenciado 
Rafael Augusto sánchez, 
Vicepresidente en funciones del Senado, 
C i u da do-

Señor Vicepresidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 32, de 
tegha lo. de febre~o corriente, junto al cual re.mi­
tio usted a esta Ca.mara, despuas de haber sido apro­
bado por el Senado, un proyecto de ley mediante el 
cual se agrega un acápite al articulo 410 del Códi­
go Penal y y se modifica el articulo 1966 del Códi­
go Civil, en relación con las apuestas sobre carre­
ras de caballos. 

, . . 
Este asunto fue aprobado por la Camara de 

Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

Le sa~~ tentame 

~ 

Presid s Diputados. 

jg 



G i Ud.nd '11:r.u ji l i,o , 
D1st1: i to <le bt~1:.to no-1:.:ng<J, 

l'ebJ•el•o l o. cl.€.1 1.~45 . 

f~P. i~or L~.c .. J•ori'ii•io !ierrera, 
~>r,i•, i ,lc _1te cJ.1c· lu C,í.~t1rr:. de D:i.putndou, 
C5.ltdnd !.'1•u.j S.llo • -

Sc!ior l•rcoi ctcute: 

nr . 

; Zt.ü"i ,€HL ,~ut,Uffl.O BhucL.c ,~, 
Vica1,:n,iiido.lTto on j~urwioucs . 

' 



Señor 

REPUBLICA DOM INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de Feb. de 1945. 

Presidente del Sen_ado , 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Por encargo del Honorable Seffor Presi­
dente de la República t engo a bien informarle que la 
Ley que agrega un acápite al artículo 410 del Código 
Penal y modifica el artículo 1966 del Código Civil, en 
relación con las apuestas sobre carreras de caballos, 
ha sido promulgada con fecha de hoy y registrada con 
el No . 809. 

he 
AM 

De Ud. muy atent 

Julio Veg 
Secret ario de s 

side 



EL COl\lGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

--¡ ------ -1 
1 fü, 1.two l.A oxrnnmr:.~:; r..ll".t:: 

1 .u-t. 1, • U,i "ll""l!ll el s1¡¡1tionte ucll;,ite al 111tdeulo 410 del 1 

! 06d:1.go .Jeuo.1 V'itJ;eJr<.,e,: 1 
n:zn nplj ourtin l.as _penn.t., p~sv.istas su ~ata urtíot\l.O c. loa q t:i: 

re-!üioeu f\pueutns oob:r.e ooi~t"'idna <10 c-~bnlloa fuoru (i'e"J ).us lm.u(ms 

do J.oa h ipó(h.•01aoQ que &tl'tuv Jterén ttuto~iw.'tdt~s ¡>O!.' lo-s rogle.ro.elitoa 

púb.lioos, o da m.1~ agenoiao. tt 

.iü"'t. z .... &a mdii~ioc.i el ar~iuulo 1906 tlnl 06diao (Uv1.l v1 ... 

\ son t o par.a qu~ :r:tjr;. del oi6uie.n:t~e mo«o: 

''JU•t . lO(;(h .... se o~opt;d.o:n da la din_pco1.ctó11 p:,:,íloeGdento, loa 

j11a,~oa u rn:><>1)61Jii!io IHn,•n sj~3:•()iturse en el uso do las n:irnaaa, l as 

oar:•~re f.> n j)J.~ o u enbel :.o i1ue S!lt uvit)rsn autnrlnaa.ea pow l oó r>/$ ... j 

J ;lrui.imtos p(thlicos ~ o an oart•ot.1 11 o:l Ju,,co do J ~lotn 'Y otros oe lo. 

\ nict,u es1.>c.eia, (ttw. t iendtm u la l it;ere~n y e;jer(l!a:io del éuerpo. 

51:n eühtt"!">go,. ,)l t,1•ilmnti.l ,pl1ofüi é1.~$e<;Ju.i.r lti tlCJ:?.rutt".1-~ ; cuaal<to l a. sii-

mo. l ,1 po.r.ezcn ~xtesivud . 

dud '(1:,-~uJ i.l.1(3, D:i.atrito t1fl t,ru:rt,o DoHinao; \1t1pi.i::.Q.l dÉl J..a no¡Júbl.io·a. 

Dou i.nienntl.,. ti; px-1nero lto fvi1 orero d(.ll ntlo mi.i. nove:}<~ tento!.1 e uurontn. 

y o~oo,. fUÍO$ .101 d.e J.n :Xna.61,)SJldélHlitt, 82 de l.n ltfüit,i.u:r.noióll y 15 

..J,,,----~ 

~:;;i;;;.:;:;t_¡m=F,c3J;¼,,.¡¡_a ,- --
~., - 4 , - ·. ~ 

, .Sa.r.tehez1 
en ftnlftionas • 

' ' 

---- - -------- ---.!.. __ _ 





Número: 

. \ .. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

.Art. l.- Se agrega el siguiente aeápite al artículo 410 

del Código Penal vigente: 

"Se aplicarán las penas previstas en este artículo a los 

que realicen apuestas sobre corridas de caballos fuera de las 

bancas de los hipódromos que estuvieren autorizadas por los re­

glamentos públicos, o de sus agencias" • 

.Art. 2.- Se modifica el articulo J.966 del Código Civil vi­

gente para que rija del siguiente modo: 

"Art. 1966.- Se exceptúan de la disposición precedente, los 

juegos a propósito para ejercitarse en el uso de las armas, las 

carreras a pié o a caballo que estuvieren autorizadas por los re-
' glamentos públicos, o en carros, el juego de pelota y otros de 

la misma especie, que tiendan a la ligereza y ejercicio del cuer­

po. Sin embargo, el tribunal :puede desechar la demanda, cuando · 

la suma le parezca excesiva". 

DADA & & & 



-1 \ ' o 

señores senadores: 

La comisi<Sn permanente a.e J"usticia ha estudia­

do el Proyect o de Ley enviado por el Ejecutivo junto con su men­

saje de fecha. 29 de enero pasa.do , por el cual se modifican los 

a.rt i eulos 410 del CÓtligo Pe11al y 1966 del C6digo civil, y opina 

que el proyecto de.be. ser aprobado sin enmiendas , ya que las modi ­

f'icaciones que introduce a los a.rtículos mencionados tienen por 

objeto favorecer y rodBa.r de ma.yorganmtia el ejercicio del depor­

te hípico, cuyo desarrollo en el país repre senta un progreso cier­

to en E:\l orden de la ~ . 
,... " - - , 

-~ .. ....- - - . /f.>,-,Cll~-e:_---,r -
LA COMISION : 

-/ ,--. f✓~~ -

/ /; Lic. Artu~~ ño '-- .,,..,..4..A- z _J:)-...__ presi~nt e () 

Lirf". ¿u~~_A~~- 1 
(" Vice pre:J)'~t e. --.:;:;> ~ /?/J .,.. 

1 
'_¿ ~ 

~ ~~~. 

ciudad Truj illo . ­
Febrero lro.-1945º -

Lic . Arturo Desp~<lel 7 ~ 
Secretario. 
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